
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TUNJA-ORAL 
 

Tunja, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO 
No. RADICACIÓN 
DEMANDANTE  
DEMANDADO 

VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
150014053004-2021-00309-00 
JORGE DANIEL CORTES BOHORQUEZ 
AJDV CONSTRUCCIONES S.A.S 

 
Se pronuncia el juzgado sobre la admisión de la demanda verbal de resolución de 

contrato que presenta JORGE DANIEL CORTES BOHORQUEZ contra AJDV 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Fundamentos para decidir: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, advierte el Despacho que debe inadmitirse por 

las siguientes razones:  

 

1. Como en este evento, se demanda a una sociedad, la cual cuenta con su registro 

mercantil en la ciudad de Tunja, se deberá aporta certificado de existencia y 

representación legal, para efectos de determinar circunstancias como la dirección 

electrónica de dicha sociedad conforme lo mencionado por el inciso final del artículo 

5 del decreto legislativo 806 de 2020, toda vez que el motor de búsqueda dispuesto 

para este estrado judicial no certifica dicha dirección.  

 

2. En la pretensión sexta se pide como intereses remuneratorios una suma de dinero 

superior al valor que se indica en la demanda por este concepto, que es de $4.204.666. 

Deberá corregirse esta pretensión o en su defecto, rendirse las explicaciones a que 

haya lugar. 

 

3. En los términos del artículo 590 del C.G.P., se deberá allegar la caución para efectos 

de decretar las medidas cautelares, por el 20% del valor de las pretensiones, las 

cuales incluyen el valor del contrato cuya resolución se reclama. 

 

Por las anteriores razones y atendiendo lo normado por el artículo 90 numeral 1° y 

2º del C.G.P., impera la inadmisión de la demanda, para que el demandante subsane 

los defectos antes señalados, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda verbal de resolución de contrato que 

presenta JORGE DANIEL CORTES BOHORQUEZ contra AJDV 

CONSTRUCCIONES S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder al demandante el término de cinco (5) días para que dé 

cumplimiento a lo indicado en la parte motiva, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer personería al profesional del derecho SERGIO ANDRÉS 

LÓPEZ ZAMORA, para que, actúe como apoderado de la parte demandante dentro 

del proceso No. 150014053004-2021-00309-00, en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 
GLORIA SOLER PEDROZA 

OQG 
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